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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO - POSFALLO 

 
 

Sincelejo, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).- 

 

  
 
 
 
 

 
 
Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo a lo informado por 
Secretaria de Planeación del Municipio de Ovejas – Sucre, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Ovejas, Sucre, y por considerarlo pertinente se procederá a fijar fecha 
para la entrega del predio “Casa Lote Chengue”. 
 
Así las cosas, se le requerirá a la a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Bolívar y a la Secretaría de 
Planeación del Municipio de Ovejas – Sucre, que se sirva llevar a cabo las gestiones 
necesarias a efectos de culminar dicha diligencia de manera satisfactoria. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en 
Restitución de Tierras de Sincelejo, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: FIJAR el día once (11) de julio de 2023, a las ocho de la mañana (8:00 
a.m.), para realizar audiencia de coordinación de entrega del predio denominado 
“Casa Lote Chengue”, con FMI No. 342-36987, ubicado en la Vereda Chengue del 
Municipio de Ovejas – Sucre, a favor de la restituida. 
 
SEGUNDO: En dicha diligencia se socializará la fecha y hora para adelantar la 
entrega y se estipularán responsabilidades con los representantes legales de las 
instituciones que a continuación se mencionan, o quienes sean facultados 
legalmente: Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
de Tierras – Territorial Bolívar – Sucre, Comandante de Policía Sucre, Comandante 
ARC, Alcalde Municipal de Ovejas, Sucre, Secretario de Gobierno, Comisario/a de 
Familia, Personero/a y Funcionario encargado del tema de la política pública para la 
atención y reparación integral a las víctimas de dicho municipio, Procurador delegado 
ante los Juzgados de Restitución de Tierras de Sincelejo, Directora Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Victimas y Gobernación de Sucre. 
 
TERCERO: Requerir nuevamente a la Secretaria de Planeación del Municipio de 
Ovejas – Sucre, para que en el término de la distancia, una vez recibida la respectiva 
comunicación, de cumplimiento a lo solicitado en auto anterior, esto es, informe con 
destino a la presente actuación, si el predio objeto de restitución denominado “Casa 
Lote Chengue”, con FMI No. 342-36987, ubicado en la Vereda Chengue del 
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Municipio de Ovejas – Sucre, es Urbano o Rural, a fin de tener certeza sobre la 
entidad que le corresponde verificar los requisitos correspondiente para que el mismo 
sea adjudicado. 
 
CUARTO: Por Secretaría, notifíquese lo aquí dispuesto a las partes y al Ministerio 
Público. 
 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

 

PRAM/VMI. 
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